
AÑO DE 1 9 0 1 Martes 2 de Julio N Ú M . 1 5 7 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

AOVBWTEXOIA. O F I C I A L 

LM leyes, órdenes y anunoios qao hayan de insertar
ía en los BOI.KTINK» urictALKs se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto ee pasarán a Ion 
Bditoros'le loa mencionados periódicos. 

{Real orden >l« 6 de Ahrilde 1*89.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•«.• p u b l i c a t o d o * l o * tlimm c i r c p i » l o a d o m l n g o i ^ on t i m b r o s mÓTÜOS. 

tCn esta capital, llevado k domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 3*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al eemestre y 28 4 50 por un alio. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍJ», 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

~ do carta a la Administración, con inclu-úón dol importe del tiempo de abono 

A D V E R T E N C I A HOITOft lAC 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean & instancia do parto no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui ser-
yioio nacional que dimane de las mismas; poro las d« 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada liuea de insoroión. 

S a m u r o N t i e l t o t SO c é n t i m o * d e p e « e t * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
n e g o c i a d o 3 ° — S e c r e t a r i a 

Correos 
El limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telégrafos, con fecha 26 del ao-
tual, dice a este Gobierno lo que sigue: 

«Ocurre con frecuencia que en la pre
sentación de pliegos para optar a las su
bastas de conducciones de correos olvi* 
dan los Hcitadores que, según previene 

•el art. 179 del Reglamento para el régi
men y servioio del Ramo, debe acompa
ñarse, por separado, el resguardo ó do 
oumento que acredite haber consignado 
ol solicitante la cantidad que se hubiere 
designado como garantía provisional para 
responder de su proposición, y aunque 
esta condición no reviste carácter esen
cial, pues lo principal es que las proposi-
-ciones estén debidamente garantizadas, 
es lo oierto que el citado articulo previe
ne que el resguardo se presente por sepa
rado, y esto mismo confirman las dispo
siciones de los arts. 183 y 187 del propio 
Reglamento. Para evitar motivos de pro
testas y reclamaciones, obviar dificulta
des en la tramitación regular de los ex
pedientes y en cumplimiento de lo resuel
to por Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación el 21 de Abril úl
timo, encnrezco á V. E. la necesidad de 
que se cumplan estrictamente los pre
ceptos reglamentarios, y al efecto, reco
miendo especialmente se sirva prevenir 
¿ los encargados de recibir los pliegos de 
proposición que se presenten a las subas
tas mencionadas no dejen nunca de ad
vertir á los licitadores la necesidad de 
cumplir la expresada formalidad de 
acompañar por separado, y no en el mis

mo pliego que contenga la proposición, 
el resguardo del depósito constituido, 
según previene el citado art. 179. Lo 
comunico á V. E. para su conocimien
to y el de los Alcaldes de esa provincia 
y á los efectos consiguientes, encargán
dole 3e sirva recordar expresamente en 
cada caso lo que se deja prevenido a los 
Alcaldes ó funcionarios que hayan de re 
cibir pliegos de proposiciones.» 

Lo que he acordado publioar en este 
periódico oficial para que, llegando á co
nocimiento de los Alcaldes de esta pro
vínola, tenga cumplimiento lo que se pre
viene por la Dirección general de Correos 
respecto al particular. 

Madrid 28 de Junio de 1901.=E1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

2 4 5 . - 8 4 5 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Junio de 1901 

Señores que asistieron: 
Castillo. Camina, Quiñones, Arribas, 

Ornilla, y los Vocales facultativos seño
res Hernández Briz y Jurado de la 
Parra. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puuto de la mañana bajo la presiden
cia del primero, se leyó y aprobó ol 
acta de la anterior. 

El Sr. Quiñones tomó posesión del 
cargo de Vocal eu que había sido subs
tituido por el Sr. Furundarena. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exeuciones del actual 
reemplazo y revisión de las excepcio
nes otorgadas oa los anteriores, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 

Buenarista 
Núm. 37.—Manuel González Molina. 

— Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

13S.—Faustino Sánchez Vela.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L"V. 

139.—Aurelio Laclaneta Valdés.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

165.—Francisco Javier Picazas Mar
t ínez .— Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso seurundo del ar-

l tfeulo 80 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Núm. 59.—Felipo Daza Vidarviaga. 

—Soldado por haber resultado útil. 
Audiencia 

Núm. 111.—Roberto Aguirre Moya-
uo.—Iuútil. Cüutinúa excluido tem
poralmente. 

Centro 
Núm. 71.—Seguudo ArjonaMartínez. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Pinilla del Valle 
Núm. 1.—Emilio Vega Sanz.—Sol

dado por haber cesado su excepción. 
Revisión.—Reemplazo de 1898 

Buenavista 
Núm. 16.—Manuel Delama Moreno. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Loy. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

17.—Manuel Fernández González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

20.—Alfredo Rodríguez Ojero.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

30 —Antonio Ondero Sebastián.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

34.—Enrique Iglesias Díaz.—Solda
do condicioual compreudido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que proviene !a Ley. 

39.—Florenliuo Ramón de la Huerta 
Jiménez.— Soldado condicional com-
I rendido en el caso primero del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

48.— Lorenzo Nava Esteban.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

56.—Francisco Paraido Fernáudez. 
—Inútil. Exclu'do por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

57.—Cesáreo Diez Rodríguez —In
útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previeue la 
Ley. 

60.— Bonifacio Estóvez Ortega. — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

62.—Juan Moreno Hernández.—Ex
cluido por haber fallecido. 

63.—Joaquín Martínez Menéndez — 
Inútil.—Excluido por haber sufrido las 
tros revisiones que previene la Ley. 

68 —Felipe Puente Macho.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

69.—José Miguel Toledo Anzuola.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Loy. 

71.—Cecilio Mauricio Loeches.—In
útil. Excluido por iiaber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

74.—Benito Garrote Puerta.—Pen-
dieute. 

79.—Juan Sáuchez Mayo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

83.—Mateo Carreira Bermúdez.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

84.—Juau Quintín García Cobacho. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
lastres revisiones que previene la L-y. 

85.—Félix Pérez de Gracia Groso. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiouos que previeue la 
Ley. 

90.—Rafael Martin Aguado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley 

94.—Antonio Larri va Martínez.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

93.—José Alvarado Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeno la Ley. 

99.—Juau Amonio Villauueva Mon
tero.—Inútil. Excluí lo por haber s u 
frido las tres revisiones que previeue 
la L>y. 

100.—Jacinto Antonio Castau Sa*«i-
né.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisioues que previene la 
Ley. 
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102 — Rogelio Viveros Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
res revisiones que previene la Ley. 

103.—Engeuio Eduardo Faraill Bo-
roitegueta.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre-
vieue la Ley. 

111.—Quirico Ortiz Pérez.—Talla: 
1*530 ram. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

112.—Daniel Fernández. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

113.—Manuel Travesf Badía.—Ta-
1'525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

114.—José López Jaravillo.—Solda
do condicioual comprendido el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

134.—José de Silouio Colarte—Ta
lla 1*512 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

136.—Antonio Redondo de Gracia.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

139.—Ceferino Luis García.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

148.— Damián Remoso Benítez.—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

149.—Juan Rodríguez Faudos.—Ta
lla: 1*520 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

151.—Modesto Blas Martín.—Talla: 
1*530 ram. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

152.—Ángel García Alantado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

• 153.—Eduardo Zarait del Fresno.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

164.—Enrique Rubio Rivas.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

165 —Gabino Fernández Redondo.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

170.—Emilio Lorenzi Rodero—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

175.—Emilio José Llano.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

184.— Emilio Izquierdo Martín.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

189.— Esteban Abaroa. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres re-

i««on«s que previene la Ley. 
196.—Emilio Herías Fernández — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeno la 
Ley. 

203.—Florentino Avilero González. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 

las tres revisiones que previene la 
Ley. 

206.—Guillermo Rodríguez Varcár-
cel (conocido por Diego).—Inútil. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

207.—Julián Gómez Ramírez.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

219. — Tomás Antonio Domínguez 
Sierra.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

220.—José María Diez Palacios.— 
Inútil.— Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

225.—Joaquín Hernández Morino.^ 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

233.—Francisco Ramos Rodríguez.--
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del arl. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

237.—Manuel López.—Soldado con
dicional comprendido en el caso s >x-
to del art. 87. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

247.—Gregorio Yáñoz Lillo.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

250.—José Antonio Martínez Gil.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

251.—Rafael Atard González.^In-
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

255.—Julián Castro Malaguille.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

266.—Felipe Martín Soto.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

284.—Francisco Crespo Sáez José — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

286.—José Herrero Pérez.—Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

288.—Antonio Burgo Igea.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

295.—Antonio María Gasset Mali-
brán. —Inút i l . Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

307.—Petronilo Wenceslao García 
Mediavilla Gómez.—Talla: 14530 mi
límetros. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

309.—Esteban Iñigo Torijano.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

313.— Martín Cantó Martínez del 
Amo.— Talla: 1'540 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

314.—Benjamin López Garcia.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeno la 
Ley. 

326 —José Mola Medel. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

338.—Eugenio la Hoz Herranz (co
nocido por Juan).—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

340.—Julio Ambite Sánchez.—Ex
cluido por haber fallecido. 

344.—Nicolás Martínez de la Plata. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

352.—José Cabrera Herrero.— In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

353.—Viceute Moreno Carapayo.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

354.—Juau José Sedaño Hernández. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

353.—Andrés Ruiz Navarro.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

367. — Autonio Martínez. — Talla: 
1*535 ram. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

368.—Sebastián Primo Garres Rioja. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

379.—Luis Sanz Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

383.—Andrés Ruiz.—Soldado con
dicional comprendido en ol caso sex
to del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

392. — Isaac Picazas Martínez. — 
Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

394.—Clemente Escudero García (co
nocido por Pedro).—Pendiente. 

396.—Luis Campuzano Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Cmíro 
Núm. 14.—Federico Alcoberro Ló

pez.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Hospicio 

Núm. 128.—Ramón Cascasoro Ere-
nes.—Inútil. Excluido por haber sufri
do las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Tielmes 

Núm. 14.—Santos Barbero Castillo. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Devolver al limo. Sr. Director gene
ral de Administración, favorablemente 
informadas, con arreglo á los artículos 
1.° y 5.° del Real decreto do indulto de 
7 de Febrero último, las instancias 
promovidas en solicitud de ser alista
dos sin la penalidad del art. 31 de la 
Ley por los mozos correspondientes 
al distrito del Hospital, José Ligero 
García, José Ocaña Torres, Joaquín 
Barroso, Manuel de San Andrés A v e -
lino, Marcelino Domínguez y Manuel 
Lobrón Aparicio. 

Remitir al Excmo. Sr. :Ministro de 
la Gobernación las instancias promovi
das en solicitud de indulto de la pe
nalidad del art. 31 de la Ley por los 
mozos Mariano Hernando, Vicente 

Cervera, Tomás Baldasano y Antonio-
González, manifestándole que debe acs 
cederse á la indicada petición de lo -
referidos mozos alistados por el distri
to do la Universidad por hallarse com
prendidos en los artículos 1.° y 5.° -lo 
la Real disposición de indulto men
cionada. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación que, cou arreglo al ar
tículo 1.° del Real decreto do indulto 
de 7 de Febrero último, procede relo-
var de la nota de prófugo, y en su 
consecuencia concederle revisar la 
exención alegada, al mozo Sabiniauo 
Martínez Atienza (302, Universidad, 
1897). 

ídem id. que procede alistar y sor
tear eu el actual reemplazo, por el 
distrito de la Universidad, al mozo Ra
fael Alraansa Morales, en razón á lo 
proscripto en los artículos 1.° y 5.° do 
la citada disposición de indulto. 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro do la 
Goberuacióu. favorablemente informa
das, las instancias promovidas en so • 
licitud de indulto de la penalidad del 
articulo 31 de la Ley por los mozos 
alistados é indebidamente sorteados on 
el actual reemplazo por el distrito -le 
la Inclusa, y que se digne sanciouar lo 
hecho por ol distrito, en cousideración 
uno y otro al Real decreto de 7 de Fe
brero último, siendo los individuos á 
que dichassolicitudesserefieren Emilio 
Santiago Velasco, núm. 45, Eleuterio 
Vila, núm. 234, y Julio Alayrangues, 
número 267. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente al representante del distrito de 
Bueuavista, que ha concurrido en este 
día á verificar las operaciones de re
clutamiento, si tenía la absoluta segu
ridad respecto á que los mozos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran las ver
daderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante, el cual identificó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo dispuesto eu el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el fallo dictado por ¡a Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=*El Presiden
te, Félix del Castillo. = El Secretario r 

C. Pozzi. 
235.—528. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

del Hospicio 
D. Mariano Guisexis Caserillo proyec

ta establecer nn taller de grabado y e s 
maltado en metales en la calle de Garcív 
de Paredes, núm. 16, pabellón núm. 4. 

Lo que se anuncia al público en cuín 
plimiento del art. 294 de las Ordenanzas 
municipales para que las personas que 
se orean perjudioadas expongan por es
crito en término de quinoe días sus recla
maciones al Exorno. Sr. Aloalde Pres i 
dente. 

Madrid 26 de Junio de 1901.=El Se
cretario, Luis Millán. 

245.—806. 

D. Francisco González García proveeta-
instalar una caldera para la fabrioaoión 
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de jabón en la calle de la Ballesta, nú

mero 8, coarto bajo. 
Lo que se nnuncia al público en oum • 

pliniiento del art. 294 de las Ordenanzas 
municipales para que las personas que se 
crean perjudicadas expongan por escrito 
en término de quince días sus reclama

ciones al Exorno Sr. Alcalde Presidente. 
Madrid 26 de Junio de 1901.=E1 Se

cretario, Luis Millán. 
2 4 5 .  8 0 7 . 

C o r p a 

• Por renuncia del que la desempeñaba 
•e halla vacante la plaza de Veterinario 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 91 pesetas. Kl pueblo es sano, abun

dante de aguas, dista 38 kilómetros de 
Madrid y 11 de la cabeza de partido 
^Alcalá de Henares) por carretera; se 
compone el pueblo de 190 vecinos, te

nieodo de 58 á 60 pares de labor, siendo 
la igualada de una fanega por par. 

Las solicitudes, debidamente documen

tadas, se dirigirán á esta Alcaldía por 
término do treinta dias, á oontar desde 
el de su inserción en el BOLETÍN OFICUL 
de la provinoia. 

Corpa 25 de Junio de 1901.=E1 Al

calde, Wenceslao García. 
245 —809. 

P r a d e ñ a del R i n c ó n 
Las cuentas municipales de este pue

blo correspondientes al ejercicio del se

mestre de 1899 al 1900, se hallan forma

das y expuestas al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días par* oir reclamaciones, pa

sados los cuales no se admitirá ninguna. 
Pradeña del Hincón á 26 de Junio de 

1901. = El Alcalde, Ignacio González. 
2 4 6 .  8 2 5 . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 14 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día ].° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adju

dicación en públioa subasta de los aco

pios de piedra para couservación de la 
carretera de Madrid á Francia por la 
Junquera durante loj años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Madrid, cuyo pre

supuesto de contrata es de 43.141 pesetas 
10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manitiesto, 
para conocimiento del público, el pre

supuesto, condiciones y planos corres

pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de Ja provin.iia de Ma

drid. 
Se admitirán proposiciones en el Negó

ciado oorrespondien:e del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comeroio y Obras» 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe

nínsula, en los mismos dias y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel Reliado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garantía para 

tomar parte en la subasta será de 440 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna 
do por las respectivasdisposioiones vigen

tes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza

do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En et caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Direc

tor general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N., veoino d e . . . , según cédula 
personal n ú m . . . , enterado del anuncio 
publioado con f echa . . . d e . . . último y 
de las condiciones y requisito» que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid 
á Francia por la Junquera, durante los 
años de 1902, 1903 y 1901, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su car

go la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y con»irnos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como to

da aquella en que se añada alguna cláu

sula.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

245.—815. 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 14 del actual, esta Dirección ge

neral ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adju

dicación en pública subasta de los acopioi 
de piedra para conservación de la ca

rretera de El Molar á Torrelnguna, du

rante los año3 de 1902, 1903 y 1904, pro

vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 13.440 pesetas, 85 cén

timos. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direccióu general de Obras públioas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obra6 públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dicho Ministerio y en el Gobier

no civil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos oiviles de la Pe

nínsula en los mismos dias y horas. 
Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto mo

delo, y la cantidad que ha de consignar» 
se previamente como garantia para to

mar parte en la subasta será de 140 pese

tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 

el depósito del modo que previene la re

ferida Instrucción. 
En el coso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Junio do 1901=El Di

rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D N. N.. vecino de.. . , según cédula 
personal número..., enterado del anunoio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exi

gen para ta adjudicación en pública su

basta de los acopios de piedra para con

servación de la carretera de El Molar á 
Torrelaguna dorante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu

ción de los mismos, con estricta sujeoión 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna clausula ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
245—816. 

En virtud délo dispuesto por Real or 
den de 14 del actual, esta Dirección ge

neral ha señalado el día l . ° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la ad

judicación en públioa subasta de los 
acopios de piedra para conservación de 
las carreteras deFuencarral á Manzana

res, Torrelaguna al Escorial (1 .* sec

ción) y del Hipódromo á Chamartin, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904 
provinoia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 16.602 pesetas 40 cén

timos. 
La subasta ее celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucoión de Ц 
de Septiembre <le 1886. en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras publicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras púbücis, hallándose de mani

fiesto, para conocimiento del publico, el 
presupuesto, condiciones y planos co

rrespondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Ma

drid. 
Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comeroio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos dias y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig

narse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta será de 170 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompaña! se á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre

viene la referida Instrucoión. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se prooedetá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Di

rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exi 

gen para la adjudicación en pública su

basta de los acopios de piedra para con

servación de las oarreteras de Fuenoa

rral á Manzanares, Torrelaguna al Esco

rial ( 1 .
a sección) y del Hipódromo á 

Chamartin, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu

ción de las mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

initieudo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se oompromete el proponente 
á la ejeoución de las obras, asi como toda 
aquella en quese añada algunaoláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
245 . 817 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVI3TA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta oorte, diotada en 
el expediente promovido por el Excelen

tísimo Sr. D. Luis Pérez de Guzmán y 
Nielant, Marqués de Bolafios, sobre que 
se declare juatiftoado el dominio de la su

perficie de cuatrocientos setenta y ocho 
pies y setenta y tres céntimos, parte del 
terreno^en que se halla construido el ho

tel número diez y seis de la calle de V i 

llanueva, de esta capital, á favor del Ex

celentísimo Sr. D. Jacinto María Ruiz 
é Ibarra, Marqués de Grijalvo, vendedor 
que fué de ella a! D. Luis Pérez de Guz

mán, como medio de que éste pueda ins

cribirlo á su nombre en el Registro de la 
Propiedad del Norte, se convoca por ter

cera y última vez por medio del presen

te á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicita

da á fin de que comparezcan ante el re

ferido Juzgado dentro del término de se

senta dias si quieren alegar su derecho, 
ofreciendo las pruebas que crean perti

nentes. 

Dado en Madrid á veinticinco de Junio 
de ¡mil novecientos uno. = V.° B . ° = E l 
Juez de primera instancia, Manuel del 
Valle. = E1 Actuario, Bonifacio Guillen. 
= E s copia: Bonifacio Guillen. 

6 4 . — P . 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospicio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Enrique María Isidro, natural de Za

mora, hijo de padres desconocidos, sol

tero, carretero, de veintiséis años y sin 
domicilio fijo, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 



4 Martes 2 de Julio de 4901 

Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Ai raismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, color moreno y viste blusa a cua

dros y pantalón obscuro, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid á 27 de Junio de l 9 0 1 . = E u s e 

bio Martin y Ruiz.—El Escribano, Licen

ciado Pedro Taracena. 
245.—811. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan José Moreno, natural de Villa del 
Río, provincia de Córdoba, de veintiooho 
años, soltero, sastre, que ha vivido en la 
calle de Embajadores, número 1, tienda, 
ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte e_ la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle dol 
General Castaños, con el objeto de pres

tar indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al inistno tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de 3er habido lo pongan á mi dispo 
sioión en la Cárcel Celular. , 

Madrid á 2b de Junio de 1901. = Luis 
Rodríguez de Llera.—El Ksoribaoo, Juan 
Marios. 

245.—810. 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

D. Sebastián Miguel González, Juez 
de primera instancia de este partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Eso ibauia del que refrenda se 
tramita expediente á instancia de D. To

más Cáraves Fernandez, como apodera

do de D. Francisco Espino y Grosso, so

bre declaración de herederos abintesta

to de D. Miguel Espino y Duarte, y don 
Enrique Espino y Grosso, hijo del ante

rior, natural que fué de esta ciudad, que 
falleció en la villa y corte de Madrid. 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
medio de este edicto se anuncia la muer 
te sin testar del D. Enrique Espino y 
Grosso, así como que hasta ahora sólo se 
ha presentado reclamando la herencia su 
hermano de doble vinculo D. Francisco 
Espino y Grosso, por lo cual se llama á 
los que se crean con igual ó mejor dere 
cho para que comparezcan en este Juz

gado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días. 

Y para la debida publicidad, se expide 
el presente y otros de igual tenor en el 
Puerto de Santa María á cinco de Janio 

de mil novecientos uno. = Sebastián Mi

guel.—El Actuario, Cristóbal Benages. 
63.—P. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE5IAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Toribio Gutiérrez Ji

ménez, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Leandro y de Antonia, natural 
de Cillán, provincia de Avila, vecino que 
ha sido de Navalcamero, viudo, jorna

lero, estatura, oara, nariz y boca regu 
lares, ojos azules, pelo negro entrecano, 
viste traje completo de pana de color 
café, blusa y boina azul, alpargatas ne

gras cerradas, cuyo sujeto se fugó de la 
Cárcel de Chapinería la noohe del 4 de 
Noviembre último al ser trasladado á la 
Cárcel Celular de Madrid y cuyo para

dero actual se ignora, pura que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta reqaisitotia en los pe

riódicos oficiales, se presente en este Juz

gado; bajo apercibimiento qui, de no 
verifioario, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busoa, oaptura y remisión 
en su caso á este Juzgado del expresado 
sujeto con las seguridades convenientes. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 
21 de Mayo de 190i. = *ntonio María Or

tiz. =» El Escribano, Licenciado Rafael 
Perujo. 

195.—229. 

to 4.° de la acción número 69, pesetas 
1*25; D. Alejandro Buega Calvo, por el 1.° 
de la número 48,1*25; D. Juan Buega 
Calvo, por el 3.° da la número 48, 1*25; 
D. Francisco Laso de la Peña, por las 
acciones número 25, cuartos 3 o y 4.° de 
la 41, 2.°, 3.° y 4.° de la 42. la 45, 1.° 
de la 47, 1.° y 4.° de la 53. la 60 y la 
107, pesetas 30, y por los dividendos pa

sivos 16 al 18 inclusives. D. José de la 
Muela Chacón, cuarto 4.° de la acción 
número 152 y 1.° de la 154, pesetas 7'50. 

Madrid l .° de Julio de 1901. = El Presi

dente.—Rafael Blanoo. 
79.—P. 

Coluniade San Pedro Alcántara 
Soc iedad a n ó n i m a 

Balance en 31 de Diciembre de Í900 

ACTIVO Potas. Cents. 
Fincas rústicas y u r 

banas 4.661.841 02 
Material general y ga

nado 7b9.537 27 
Arbolado y plantaciones 

diversas 1.353.687 2C 
Mercancía? generales en 

Almacén 659 414 20 
Cuentas deudoras 1.124.697 81 

8.559.177 50 

PASIVO 
Capital 2.289.000 
Acreedores 6.279.177 50 

8.559.177 50 

Colonia de San Pedro Aloántara 28 de 
Junio de 1 9 0 1 = P o r l a Sociedad Colonia 
de San Pedro Alcántara, el Director ge

neral, Firmado. 

Santa María Magdalena 
Soc iedad e s p e c i a l m i n e r a 

Según previene el articulo 21 del Re

glamento de esta Sociedad, se requiere 
por teroera y última vez y término de 
quince días al pago de los dividendos y 
gastos de anuncios que adeudan los ac

cionistas que á continuación se expresan, 
en el domicilio del señor Tesorero, don 
Arturo García Roches, Cardenal Cisne

ros, 55. 
Por el dividendo pasivo número 18. los 

' Sres. D. Manuel Atienza Medrano, cuar

La unióny 51 Fénix Español 
Compañía efe Seguros raunidos 

Balance en 31 de Diciembre de 1900 

ACTIVO 
Fondos colocados en valo

res públicos 
Inmuebles en París 
Sucursal de París 
Caja 
Banqueros 
Cupones por cobrar 
Cuentas corrientes deu

doras 
Agencias 
Plaoas en almacén 
Anticipos sobre pólizas de 

vida 
Cuentas á liquidar, ramo 

de vida 
ídem id., ramo de acci

dentes 
Primas anuales á cobrar, 

ramo de incendios 
Reasegurados de 1901 á 

1909, etc , ramo de in • 
cendios 

Cambios 

Ptas. C¿nts. 

14.526.933 91 
7.085.907 81 

643.453 40 
63.504 79 

1.352.894 49 
109.359 59 

483.988 79 
447.173 82 

14.128 10 

23.825 

771.179 38 

60.638 55 

38.284.732 64 

9.061.730 41 
269.734 45 

73.189 185 13 

PASIVO 
Capital social 
Fondo de reserva esta

tuaria 
Ídem de reserva especial. 
Beneficios en r e s e r v a . . . . 
Capones por pagar 
Cui ntas corrientes acree

doras 
Reserva para riesgos en 

curso, ramo de incen • 
dios 

ídem id. id . , ramo de 
vida 

Siniestros en curso de l i

quidación, ramo de in

cendios 
ídem id. i d . , ramo de 

vida 
Cuentas á liquidar, ramo 

de vida 
ídem id . , ramo de acci

dentes 
Primas anuales á pagar, 

ramo de incendios 
Seguros de 1901 á 1909, 

etc., ramo de incendios. 
Ganancias y pérdidas . . . . 

El Director, T. Padrós, 

12.000.000 

1.200.000 
2.772.188 86 

342.756 45 
57.858 59 

905.248 72 

1.489.784 97 

8.286.321 

421.877 83 

58.854 87 

1.272.541 58 

46.716. 48 

9.061.730 41 

38.284.732 64 
1.989.572 73 

Dirección generaldel Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 19 de Noviembre de 1873 
con los números 24 275 de entrada y 
9 226 de registro, correspondiente al 
constituido á favor del Ayuntamiento de 
Navaluenga (Avüa), por el concepto de la 
tercera parte del 80 por 109 de sus bie 
nes de Propios, importante 110 pesetas 
88 céntimos, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re

ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publioación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLB* 
TIN OFICIAL de esta provincia sin haber

lo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid 22 de Enero de 1901 . = E l Direc

tor general, J. R. de uya . 
76.—P. 

Habiéndose extraviado los resguardos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos en 25 de Mayo de 1874 con 
los números 27.999 y 28017 de entrada 
y 3.569 y 10.111 de registro, correspon

dientes á los constituidos á nombre del 
Ayuntamiento de Aguilar de Campos (Va

lladolid). por el concepto de la teroera 
parte del 80 por 100 de Propios, é impor

tantes 257*15 pesetas el primero y 48'21 
el segundo por los intereses al 7 y 1|2 por 
100 devengados por aquél desde 1.° de 
Enero de 1869 á 30 de Junio de 1871, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presenten en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los referidos depósi

tos sino á su legitimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia sin haberlos presen

tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 26 de Junio de 1901.=E1 Direc

tor general, J. R. de Oya. 
76.—P. 

73.189.185 13 

Яшшсю 

6 2 — Р . 

El día 24 del pasado mes de Junio se 
ha extraviado de los prados de Madrid, 
donde se hallaba pastando, un torete de 
tres años de edad. 

Señas 

Castaño, con toda la oapa y raspa del 
espinazo paria, con un ramal en la tes

tuz de cáñamo, que le cuelga por la fron

tada como una ouarta. 
Caso de ser hallado pueden pasar aviso 

á D. Esteban Calvo Molinero, que habita 
en la calle de Toledo 117, tienda. 

Esouela Tipoiitográflca del Hospioio 
i  . v i v i r r o n » i«a 


